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Complejo, sin duda, resulta el esquema de atención a los menores 
infractores, lo que implica muchos retos para los impartidores de justicia 
en el ámbito federal.

Ante ello, de gran trascendencia son los esfuerzos de quienes repre-
sentan al Poder Judicial de la Federación, para el establecimiento de me-
didas de atención adecuada y oportuna en el sistema de justicia relativo 
a los menores infractores.

Son oportunos los señalamientos del presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en el 
sentido de que es necesaria la promoción de medidas para evitar que los 
menores violen las leyes, antes de que sean perseguidos y sancionados.

Pero también debe considerarse la importancia de que los menores 
infractores cuentan con las garantías para que sus juicios tengan senten-
cias justas e imparciales.

O como se planteó en el ciclo de conferencias Actualización Juris-
prudencial sobre Menores Infractores, quienes tengan la responsabilidad 
de juzgar a este sector, deberán considerar las condiciones sociales e 
intelectuales de los adolescentes, y establecer procedimientos especiales 
en cada juicio.

e d i t o r i a l
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Guanajuato, Gto.- Al inau-
gurar el nuevo edificio 
sede del Poder Judicial 

de la Federación en esta ciudad, 
el Ministro presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judi-
catura Federal (CJF), Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, afirmó que la 
reforma judicial representa im-
portantes retos para el sistema 
de justicia.

Ante el gobernador del es-
tado, Juan Manuel Oliva Ramí-
rez, aseguró que los juzgadores 
federales han de ser valientes 
para defender, ante cualquiera, 
las razones de su criterio y tener 
la for taleza de su carácter y el 
temple suficiente para conservar 
indemne su independencia.

Previo a la inauguración, el 

Ministro recorrió las instalaciones 
que albergarán a dos Tribunales 
Colegiados en Materias Civil y 
Administrativa, dos Tribunales Co-
legiados en Materia Administrativa 
y de Trabajo, un Tribunal Colegia-
do en Materia Penal, un Tribunal 
Auxiliar, dos Tribunales Unitarios y 
dos Juzgados de Distrito. También 
visitó los espacios asignados al 
Instituto de la Judicatura Federal 
y la Administración Regional del 
Décimo Sexto Circuito.

El Ministro Ortiz Mayagoitia 
ratificó la convicción de que el 
derecho está para servir a la so-
ciedad. “Ésa es nuestra vocación 
como Poder Judicial de la Fede-
ración, atento al mandato del artí-
culo 17 Constitucional”, añadió.

Indicó que la selección y pre-
paración de los Magistrados de 

Se inauguran 
en Guanajuato 

instalaciones       
      del PJF

Albergará a 10 órganos jurisdiccionales. 
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Circuito y Jueces de Distrito es 
prioridad para el CJF, consciente 
de que los nuevos depositarios 
del Poder Judicial de la Federación 
(PJF) deben estar preparados pa-
ra desempeñar la alta función de 
impartir justicia a la sociedad.

También afirmó que el PJF da 
cumplimiento a la labor asignada, 
de velar por la supremacía de la 
Constitución, tanto en sus tareas 
administrativas como a través de 
sus resoluciones, siempre en be-
neficio de la sociedad.

El gobernador Juan Manuel 
Oliva Ramírez expresó su recono-
cimiento a la fortaleza y moderni-
dad del PJF, y mencionó que esta 
inversión en Guanajuato pone la 
muestra de cómo, conjuntando 
visión y esfuerzos, se pueden uni-
ficar las diferentes áreas de servi-

cio a los ciudadanos. “La fortaleza 
de nuestras instituciones nos con-
duce a la fortaleza de nuestras 
familias y de la sociedad. La im-
partición de justicia brinda certi-
dumbre en nuestra vida”, abundó.

El mandatario estatal dijo que 
el inmueble cuenta con instalacio-
nes modernas, servicios y comu-
nicación de vanguardia, y más allá 
de la buena imagen que presenta, 
su funcionalidad facilitará el traba-
jo de más de 450 personas.

A su vez, el Magistrado Arturo 
Hernández Torres, coordinador 
de Magistrados y Jueces de Dis-
trito del Décimo Sexto Circuito, 
manifestó que esta obra simboliza 
uno de los fines del CJF: que los 
órganos jurisdiccionales cuenten 
con la mejor infraestructura para 
que se cumpla con el imperativo 

constitucional de impartir justicia 
pronta y expedita.

“Los gobiernos justos respon-
den con sensibilidad y eficacia a 
las necesidades materiales y par-
ticulares de las personas; buscan 
la igualdad jurídica y tienden a ar-
monizar los derechos individuales 
y colectivos; son los que preser-
van la tranquilidad y la libertad, 
propician la concordia y el trabajo 
y fomentan la confianza en los ac-
tos que llevan a cabo en ejercicio 
de sus funciones”, agregó.

A la ceremonia asistieron los 
Consejeros de la Judicatura Elvia 
Rosa Díaz de León D’Hers, Jorge 
Moreno Collado, Óscar Vázquez 
Marín e Indalfer Infante Gonzales, 
así como representantes de los Po-
deres Legislativo y Judicial del esta-
do y autoridades municipales.
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Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN), magistrados, 

jueces y especialistas señalaron que 
debe haber una estrategia de previ-
sión y planeación por parte del Po-
der Judicial de la Federación (PJF) 
para asumir los retos que enfren-
tan los impartidores de justicia en 
el país, con la reforma al sistema de 
justicia para menores infractores.

Durante el ciclo de conferen-
cias Actualización Jurisprudencial 
sobre Menores Infractores, organi-
zado por la Primera Sala del Alto 
Tribunal, manifestaron que la cons-
trucción de este nuevo sistema de 
justicia penal en la materia requiere 
una amplia planeación y reorgani-
zación administrativa del PJF, ya que 
el paradigma bajo el que décadas 
operó la justicia juvenil en México 
fue reemplazado, y será necesario 
transformar ciertas formas de ver 
el derecho.

En el Área de Murales, el presi-
dente de la SCJN, Ministro Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia, dijo que el 
PJF debe velar porque los menores 
infractores cuenten con todas las 
garantías procesales y los medios 
de defensa que la ley disponga 
para ellos, de tal forma que todo 
aquel que sea juzgado cuente con 
una sentencia justa, completa e im-
parcial.

Enfatizó que el desarrollo juris-
prudencial de los tribunales federa-
les y de la SCJN motiva a pensar, 
también, en la importancia de pro-
mover medidas para evitar que los 
menores infrinjan las leyes, antes 

Analizan el sistema de justicia 
para menores infractores

que perseguirlos y sancionarlos.
El Ministro Sergio A. Valls Her-

nández, presidente de la Primera 
Sala, afirmó que la construcción 
de un nuevo sistema de justicia pe-
nal para menores requiere de una 
amplia planeación y reorganización 
administrativa del PJF, para lograr su 
exitosa aplicación. 

Al encabezar la mesa Menores 
Infractores, duración del tratamien-
to en internación, aseveró que la 
readaptación social es el objeti-
vo central de la justicia penal para 
jóvenes que violan la ley, y señaló 
que cualquiera que sea el tribunal 
encargado de tratar con menores 
infractores, deberá ser sensible a las 
condiciones sociales e intelectuales 
de los adolescentes; tener proce-
dimientos especiales; mayor pron-

titud en términos de solución de 
controversias, y un amplio espectro 
de sanciones.

Durante la conferencia Ley de 
Prevención Social y Tratamiento 
de Menores del Estado de México, 
moderada por el Ministro Juan N. 
Silva Meza, se habló de esta legisla-
ción, que operó previo a la promul-
gación de las reformas al párrafo 4º 
y la adición de los párrafos 5º y 6º 
del artículo 18 de la Constitución, 
que abrieron paso al nuevo sistema 
de justicia para adolescentes.

Silva Meza hizo una amplia 
contextualización en la que se co-
mienza a caminar en el país hacia 
diferentes reformas estructurales, 
en este caso en el ámbito de la jus-
ticia. Reformas, dijo, que “vienen a 
cambiar las concepciones”.
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En la disertación Integralidad y 
Principio de la Materia, el Ministro 
José Ramón Cossío Díaz conside-
ró que las reformas al artículo 18 
constitucional tienen un enorme 
efecto normativo y simbólico, que 
dan lugar a que el PJF tenga un 
comportamiento distinto respecto 
a los planteamientos de constitu-
cionalidad que se hagan.

“Lo que me parece es que 
pronto vamos a empezar a ver, aquí 
en la Sala, el análisis de la constitu-
cionalidad de la legislación de me-
nores que cada uno de los estados 
está realizando o va a seguir reali-
zando”, destacó al comentar que 
debido a que el constituyente hizo 
una propuesta muy ambiciosa, con 
una enorme cantidad de elemen-
tos materiales, la única manera de 
enfrentarlos en los juicios de cons-
titucionalidad, será transformando 
ciertas formas de ver el derecho.

El Ministro José de Jesús Gudi-
ño Pelayo moderó la conferencia 
Competencia de los Juzgados de 
Menores del Fuero Común. Régi-
men de Transición Constitucional.

Afirmó que el paradigma bajo 
el que décadas operó la justicia ju-
venil en México fue absolutamente 
reemplazado, y a su vez, el paradig-
ma de la delincuencia juvenil, como 
fenómeno social y jurídico, fue su-
perado por otro que se instauró 
constitucionalmente, en este caso 
el nuevo sistema de justicia para 
adolescentes.

 “De golpe nos hemos visto en 
la necesidad de adecuar la orga-
nización estatal y todo lo que en 
su alrededor orbita. Los abogados 
y Jueces no tenemos más opción 
que adentrarnos en el nuevo pa-
radigma y conocerlo para poder 
cumplir en lo que a cada uno, co-
mo partícipes del sistema jurídico, 
nos corresponde”, enfatizó.

Durante la mesa Introducción 
a la interpretación del artículo 
18 constitucional, la Ministra Ol-
ga Sánchez Cordero aseveró que 
deben instalarse tribunales judicia-
les para atender los casos de los 
menores, y en ello, puntualizó, la 
reforma es tajante.

Afirmó que los estados que 
no hayan adecuado sus legislaturas 
en la materia estarían incurriendo 
en una violación constitucional.

A su vez, el Magistrado Jorge 
Ojeda Velázquez manifestó que la 
resolución de la Primera Sala de la 
SCJN para que se fije de manera 
individual y específica la sanción, 
obliga a los encargados del trabajo 
penitenciario a realizar su labor de 
readaptación social en el término 

que fijen las autoridades, y no en 
un plazo ambiguo como se hacía 
anteriormente.

El Magistrado Jorge Mario Pardo 
Rebolledo subrayó que, en el caso de 
la legislación del Estado de México, la 
actual ley en la materia atiende a lo 
que consideró la “piedra de toque” 
en este tema, y que es la transición 
de un sistema predominantemente 
tutelar, a un sistema garantista en el 
que ya hay un régimen de responsa-
bilidad para el adolescente.

Finalmente, la Jueza de Distri-
to Taissia Cruz Pacheco consideró 
que lo deseable para juzgar a los 
menores es que el legislador reali-
ce un “cerrado catálogo de delitos 
graves”, que justifique la imposición 
de la privación de la libertad.
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El Poder Judicial de la Federa-
ción (PJF) se fortalece cada 
vez más con el esfuerzo que 

realiza para rendir cuentas a la so-
ciedad, y prueba de ello es que 
fue la entidad gubernamental que 
menos observaciones tuvo en la 
última revisión realizada por la Au-
ditoría Superior de la Federación 
(ASF), afirmó el diputado federal 
José Manuel del Río Virgen.

Durante una reunión de legis-
ladores de la Comisión de Vigilan-
cia de la ASF con el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), Ministro Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia, el titular de 
esa instancia legislativa, Antonio 

Ortega Martínez, descartó que 
haya confrontación entre esos Po-
deres de la Unión por la reciente 
auditoría que se realizó al Conse-
jo de la Judicatura Federal.

En ese sentido, Ortiz Mayagoi-
tia afirmó que el PJF busca ser au-
ténticamente transparente, y por 
ello no hay la menor intranquilidad 
en que se auditen los procesos. La 
preocupación que hay, apuntó, es 
reconocerle a la ASF una compe-
tencia que no tiene todavía.

Refirió que todas las obser-
vaciones que realizó la ASF en el 
ejercicio fiscal 2006 ya fueron sol-
ventadas o están en proceso de 
culminarse, por lo que, dijo, “tene-

mos la conciencia tranquila”.
Sin embargo, reconoció que 

un tema que le preocupó a los 
Ministros era reconocerle a la 
ASF una competencia que no tie-
ne todavía, para revisar los pro-
cesos de designación de Jueces y 
Magistrados.

Ortega Martínez comentó 
que los diputados de la Comisión 
de Vigilancia tienen un alto reco-
nocimiento y respeto a la SCJN, y 
señaló que en el diferendo gene-
rado por la revisión de la ASF a la 
Carrera Judicial no hay conflicto 
entre poderes.

Dijo que de cara a la aproba-
ción del Presupuesto de Egresos 

PJF, instancia de gobierno con menos 
observaciones contables: diputados

Buscamos ser auténticamente 
transparentes: Ministro Ortiz Mayagoitia.

El Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia con diputados 

de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación.
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para el próximo año, son muchos 
los criterios que se utilizan para 
la asignación de recursos, como la 
sola compensación con el incre-
mento de la inflación y mediante 
oficinas profesionales de cabildeo. 

Sin embargo, recalcó, se 
pretende incorporar el nivel de 
desempeño de la institución como 
un criterio de asignación de recur-
sos. “Nos parece que si una entidad 
es bien evaluada en sus desempe-
ños, tiene el pleno derecho para 
solicitar aumento de presupuesto”, 
explicó.

El legislador federal planteó 
que una forma de evitar recortes 
a los recursos que solicita el Al-

to Tribunal sería que la sociedad 
conozca que los programas que 
implementa la Suprema Corte se 
cumplen de manera exitosa.

A su vez, del Río Virgen re-
conoció la capacidad de transpa-
rencia del PJF, y consideró que se 
deben auditar los programas que 
están financiados con gasto públi-
co, como es el caso de la Carrera 
Judicial, pero, agregó, lo que es un 
hecho es que la ASF no debe ex-
cederse en lo que expresamente 
dice la ley. 

Señaló que en el gasto que 
fue auditado por la ASF, el PJF fue 
el que menos observaciones tuvo 
de todo el aparato gubernamen-

tal, por lo que destacó el esfuerzo 
que ha realizado en materia de 
rendición de cuentas.

En su oportunidad, el legis-
lador Elías Cárdenas Márquez, 
secretario de la Comisión de Vi-
gilancia de la ASF, mencionó que 
los poderes Judicial y Legislativo 
deben transitar por el camino de 
la transparencia, porque además 
de ser una obligación, la sociedad 
cada vez lo demanda más.

Adelantó que serán muy pun-
tuales en cuanto al análisis de la 
ley que rige a la ASF y la revisión 
de los instrumentos que se han 
aplicado hasta ahora, para evitar 
diferendos posteriores.



m a y o  2 0 0 8 8

Se prepara PJF ante 
la reforma penal

La convivencia armónica y 
ordenada entre personas 
y grupos son resultado de 

un orden jurídico, un arreglo ins-
titucional y de la convicción de 
robustecer la cultura de la constitu-
cionalidad, manifestó el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judi-
catura Federal, Ministro Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia.

Así, la coexistencia pacífica es 
una responsabilidad que comparten 
Estado y sociedad, abundó al parti-
cipar en el congreso El Sistema de 
Justicia Penal en México, en el que 
dieron su mensaje los representan-
tes de los tres poderes de la Unión.

El Ministro Ortiz Mayagoitia 
se refirió a las recientes reformas 
a 10 artículos de la Constitución, 
que modificarán el sistema penal, y 
expresó que el Poder Judicial de la 
Federación, con la necesaria cola-
boración de los otros dos poderes, 
adoptará las previsiones, y destinará 
tiempo y recursos financieros, ma-
teriales y humanos que sean nece-
sarios para mantenerse a la altura 
de la Carta Magna.
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En el acto, en el que participa-
ron el presidente de la República, 
Felipe Calderón Hinojosa, y el vi-
cepresidente de la Mesa Directiva 
del Senado, José González Morfín, el 
Consejero de la Judicatura Federal 
Luis María Aguilar Morales garantizó 
que el PJF está listo para atender, en 
cuanto entren en vigor, los nuevos 
lineamientos constitucionales para 
que el sistema de impartición de 
justicia funcione adecuadamente.

En el anfiteatro Simón Bolí-
var del Antiguo Colegio de San 
Ildefonso, externó que, por ejem-
plo, se pueden crear y poner en 
funcionamiento los denominados 
Jueces de control, lo que confor-
me con las nuevas disposiciones, 
tendrán a su cargo la resolución y 
emisión de las medidas cautelares 
como las órdenes de cateo o de 
aprehensión, o las intervenciones 
de las comunicaciones, cuya inme-
diatez en su emisión muchas veces 
condicionan su efectividad.

Asimismo, dijo que se considera 
la implantación de juzgados que per-
mitan la operación las 24 horas del 
día, con el personal adecuado y los 
locales que se requieran para ese fin.

También comentó que será 
necesario el rediseño de los juzga-
dos para la celebración de juicios 
orales, lo cual implicará un gasto 
considerable, previendo que en 
materia de delincuencia organiza-
da el traslado de reos es poco re-
comendable.

Se requerirá nueva 
cultura de la legalidad: Pgr
El subprocurador Jurídico y de 
Asuntos Internacionales de la Pro-
curaduría General de la Repúbli-
ca, José Luis Santiago Vasconcelos, 
destacó, por su lado, los retos que 
habrán de enfrentarse con la entra-
da en vigor de las nuevas disposi-
ciones constitucionales en materia 
de justicia penal, lo que, consideró, 
implicará un cambio de la cultura 
de la legalidad.

“Vamos a tener que respetar 
la ley; desafortunadamente el no 
obedecer la ley, el tomar las co-
sas por nuestra propia mano para 
hacernos justicia, nos ha llevado a 
escenarios desastrosos”, comentó 
al agregar que esta reforma implica, 
como punto de partida, el respeto 
a los Jueces, respeto y auxilio a las 

víctimas, respeto también a quien 
es sometido al drama penal.  

En su oportunidad, el presi-
dente de la Comisión de Justicia 
de la Cámara de Diputados, César 
Camacho Quiroz, recordó que en 
el Congreso de la Unión, donde 
no “menudean” los acuerdos, hay 
ejemplos de que cuando no se 
medra políticamente y se mues-
tra una actitud abierta, se logra la 
aprobación de reformas como las 
hechas al sistema penal.

En tanto, los Magistrados fe-
derales Juan José Olvera López 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo 
coincidieron en que con las refor-
mas a la Constitución en materia 
penal será necesario que se elimi-
ne la apelación en el proceso penal, 
porque no puede subsistir en los 
juicios orales aprobados en la re-
forma en materia de justicia penal, 
debido a la imposibilidad de que 
se recreen las audiencias donde se 
dictó la primera sentencia. 

El congreso fue clausurado por 
el secretario Ejecutivo Jurídico Ad-
ministrativo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Alfonso 
Oñate Laborde.

El congreso 
El sistema de 
Justicia Penal 
en México reunió 
a representantes 
de los tres poderes 
de la unión.
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La reforma al sistema de justicia penal representa un importante 
reto de transformación, que incluye nuevas instituciones y proce-
dimientos que requerirán la toma de decisiones transcendentes e 

inmediatas para afrontar de manera óptima las exigencias que la iniciativa 
conllevará, afirmó el Consejero de la Judicatura Federal Oscar Vázquez 
Marín.

Durante la clausura del ciclo de mesas redondas Análisis de la refor-
ma constitucional en materia penal, el Ministro Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
aseveró, por su lado, que el estado de derecho y la cultura constitucional 
se fortalecen en la medida en que las leyes son objeto de análisis, antes y 
después de su promulgación.

A su vez, Lilia Mónica López Benítez, coordinadora de tribunales co-
legiados en Materia Penal del Primer Circuito, destacó que las reformas 
en materia penal buscan recuperar la confianza de la ciudadanía en las 
instituciones encargadas de procurar e impartir justicia, para preservar la 
tranquilidad de los gobernados.

Vázquez Marín manifestó que la adaptación de las nuevas reglas pro-
cesales que trae consigo la reforma no es una tarea sencilla, como lo 
han advertido las entidades federativas que ya funcionan con este nuevo 
sistema de justicia, como Chihuahua, Estado de México, Nuevo León y 
Oaxaca.

Precisó que los retos que se afrontarán con la nueva norma son la 
designación de Jueces de control, quienes resolverán de manera inmedia-
ta la solicitud de medidas cautelares de la autoridad que requiera al Po-
der Judicial; la capacitación de elementos para la debida instrumentación 
de los juicios orales, y la ejecución de medios alternativos de solución de 
diferencias, entre otros.

El Consejero de la Judicatura Federal planteó que la construcción del 
sistema de justicia en México no se puede concebir sin la participación 
de los miembros del PJF, particularmente de quienes diariamente se en-
cargan de la interpretación y aplicación de las normas penales. 

Reforma al sistema   de justicia penal,
impor tante  reto         de transformación: 

Vázquez Marín
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A diferencia de lo sucedido en los siglos XIX y XX, los legisladores y 
gobernantes se hicieron cargo por completo del cambio jurídico, a través 
de las reformas legislativas, en los inicios del siglo XXI los juzgadores ya 
no aparecen como meros espectadores de la transformación de la or-
ganización estatal, sino como actores esenciales del proceso de cambio 
constitucional mediante la interpretación y argumentación jurídica que 
realizan, abundó.

En su intervención, el Ministro Ortiz Mayagoitia indicó que los juz-
gadores federales asumen con seriedad y responsabilidad la misión de 
analizar objetivamente la legislación que se produce en materia penal, 
tanto a través de las sentencias que emiten como con la realización de 
foros de reflexión sobre el derecho.

Recalcó que corresponde a la SCJN, como tribunal constitucional, y 
a los tribunales y juzgados federales vigilar que toda reglamentación y 
toda sentencia penal sean acordes al orden supremo.

Resaltó que las conclusiones del foro, organizado a iniciativa de la 
Primera Sala de la SCJN, servirán para comprender el alcance de esta 
transformación, así como para afrontar las necesidades y previsiones que 
deben estar presentes en los trabajos 
normativos y judiciales que están en 
puerta.

López Benítez, en tanto, aseguró 
que la aplicación de la reforma no ha-
brá de tomar a los Jueces y Magistrados 
federales por sorpresa, al tiempo que 
afirmó que los criterios emanados de 
ese ciclo de conferencias podrán servir 
como los cimientos de interpretación 
que dotarán al justiciable de la seguri-
dad jurídica que reclama y que estarán 
a la vanguardia de lo que México espe-
ra de sus juzgadores.

Reforma al sistema   de justicia penal,
impor tante  reto         de transformación: 

Vázquez Marín
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Cancún, QR.- La actuación y alcance de la función de los Jueces 
constitucionales y de los tribunales constitucionales fueron pues-
tas a discusión por juristas, investigadores, catedráticos y repre-

sentantes de órganos jurisdiccionales, en disertaciones que se realizaron 
aquí durante cuatro días.

El Primer Congreso Internacional sobre Justicia Constitucional en 
México y Quinto Encuentro Iberoamericano en Derecho Procesal Cons-
titucional reunió a más de mil 200 asistentes provenientes de todo el país, 
quienes escucharon seis conferencias magistrales y 49 exposiciones en 12 
mesas que fueron moderadas por Ministros del Alto Tribunal, consejeros 
de la Judicatura Federal, la presidenta del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) y académicos.

En representación del presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, estuvo la Ministra Mar-
garita Beatriz Luna Ramos, quien al inaugurar los trabajos destacó la idea 
de que las decisiones de los tribunales constitucionales deben responder 
exclusivamente a criterios jurídicos de interpretación que garanticen la 
aplicación irrestricta de la norma constitucional, aun cuando no siempre 
logren la simpatía universal. 

Expresó que resulta indispensable alejarse de las influencias políticas, 
pues se corre el riesgo de caer en lo que se denomina activismo judicial.

En el acto, organizado por la Dirección General de Casas de la Cul-
tura y Estudios Históricos del Alto Tribunal, se habló ampliamente  so-
bre la actuación constitucional en el Estado democrático, la sentencia 
constitucional, Tribunal Constitucional y jurisdicción ordinaria, Tribunal 
Constitucional y jurisdicción internacional, interpretación y argumenta-
ción constitucional, sistemas de nombramiento del Juez constitucional, 
medidas cautelares en los procesos constitucionales, valoración de prue-
bas en los procesos constitucionales, actividad constitucional en las enti-
dades federativas y el Juez constitucional en materia electoral.

Los moderadores de las mesas de trabajo fueron los Ministros Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Olga Sánchez Cordero, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Genaro David Góngora Pimentel; los Consejeros de la Judica-
tura Federal Indalfer Infante Gonzales, María Teresa Herrera Tello, Elvia 
Rosa Díaz de León D´Hers y Jorge Efraín Moreno Collado; la presidenta 
del TEPJF, María del Carmen Alanís Figueroa; la Magistrada Sara Olimpia 

Se efectuaron 
el Primer Congreso 
Internacional 
sobre Justicia 
Constitucional 
en México y Quinto 
Encuentro 
Iberoamericano en 
Derecho Procesal 
Constitucional.

A discusión, el papel del 
juez constitucional
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Reyes García y los investigadores Emilio Rabasa Gamboa, del Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, y Enrique Uribe Arza-
te, del Centro de Investigaciones en Ciencias Jurídicas de la Universidad 
Autónoma del Estado de México. 

El director general de Casas de la Cultura Jurídica, César de Jesús 
Molina Suárez, fue el encargado de dar a conocer las conclusiones de 
trabajo, y la clausura estuvo a cargo del secretario ejecutivo administra-
tivo de la SCJN, Alfonso Oñate Laborde.

Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano Ministra Olga Sánchez Cordero

Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo Ministro Genaro David Góngora Pimentel

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos

Consejero Indalfer Infante Gonzales

Presidenta del TEPJF, Ma. del Carmen Alanís Figueroa

Consejera María Teresa Herrera Tello Consejera Elvia Rosa Díaz de León D´Hers Consejero Jorge Efraín Moreno Collado

Ministro en retiro Juan Díaz Romero



m a y o  2 0 0 8 14

El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, recibió en la sede del Alto Tribunal a 
la presidenta de la India Pratibha Devisingh Patil.

Durante el encuentro, ambos intercambiaron puntos de vista sobre 
temas relativos a la equidad de género, la protección de la población 
infantil, y en general en torno a los derechos humanos.

El Ministro le comentó que sabe de sus esfuerzos a favor de las mu-
jeres y la protección de los derechos de las personas, y le dijo que en el 
máximo tribunal de México se comparten esos esfuerzos.

Hablaron de los acuerdos que logró la presidenta durante su estan-
cia en el país, para fomentar e intensificar las relaciones entre ambos 
países.

El Ministro Ortiz Mayagoitia, quien estuvo acompañado por los Mi-
nistros Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Fernando Franco González 
Salas, le expuso que, en el ámbito cultural, las manifestaciones en esta 
materia en México y la India son muy fuertes.

Tras la charla, ambos hicieron un recorrido por el salón de Plenos 
del Alto Tribunal, donde el Ministro le dio una breve explicación de la 
forma como se trabaja durante la semana.

También caminaron por el Área de Murales, donde la mandataria 
conoció las obras de José Clemente Orozco plasmadas ahí.

Presidenta 
de la India, 
en la Corte

Durante su estancia dialogó con el Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, y recorrió el Área de Murales.



m a y o  2 0 0 8 15

Jueces rinden protesta

Siete nuevos Jueces de Distri-
to rindieron protesta ante los 
Plenos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en 
dos ceremonias por separado, en 
las que Ministros y Consejeros pro-
nunciaron discursos.

Primero, Alma Delia Aguilar 
Chávez Nava, Jesús Díaz Guerrero, 
Eduardo Torres Carrillo y Carlos 
Alfredo Soto Morales rindieron 
protesta, en un acto en el que el 
Consejero de la Judicatura Federal 
Jorge Efraín Moreno Collado su-
brayó que la necesidad de selec-
cionar buenos Jueces y capacitarlos 
adecuadamente es cada vez más 
apremiante.

En otra ceremonia, en la que 
se tomó protesta a David Gusta-
vo León Hernández, Rubén Darío 
Noguera Gregoire y Fernando Ro-
dríguez Escárcega, el Ministro del 
Alto Tribunal José Ramón Cossío 
Díaz destacó que los juzgadores 
federales deben mantener la su-
premacía constitucional ante todas 
las autoridades y frente a cualquier 
acto o norma.

Ambas ceremonias se efectua-
ron en el salón de plenos del máxi-
mo tribunal del país, y en éstas se 
les entregó a los nuevos juzgado-
res credenciales, el distintivo pro-
pio de los impartidores de justicia, 
así como la obra que compila los 
discursos de Ministros y Conseje-
ros en diversas tomas de protesta.

En la primera toma de pro-
testa también habló el Ministro 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
quien les recordó que para el Juez 
constitucional no debe existir an-
tinomia entre justicia y legalidad, 
por más que algunos reprochen 
a los órganos jurisdiccionales sus 
decisiones, cuando éstas no coin-
ciden con sus personales visiones 
de la justicia.

En tanto, en la segunda toma 
de protesta, también pronunció un 
discurso el Consejero de la Judica-
tura Luis María Aguilar Morales, en 
el que exhortó a los nuevos Jueces 
a someterse a los principios éticos 
que rigen a los juzgadores, impe-
dir influencias extrañas al derecho 
en sus resoluciones y a juzgar con 
imparcialidad.
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Para la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), 
cultivar y difundir la cultura 

jurídica es una tarea de la mayor 
importancia, como condición ne-
cesaria del constante mejoramien-
to del estado de derecho, destacó 
el presidente de la Primera Sala 
del Alto Tribunal, Ministro Sergio A. 
Valls Hernández.

El Ministro destacó la labor de 
la SCJN como Tribunal Constitucio-
nal, en conferencias efectuadas en 
el Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey, campus 
Metepec, Estado de México, y en la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, 
en Culiacán.

En su visita a ambas entidades, 
explicó ampliamente los alcances 
de los procedimientos de ampa-
ro, de las acciones de inconstitu-
cionalidad y de las controversias 
constitucionales, y expresó que los 
derechos políticos son los que el 
Tribunal Constitucional debe nece-
sariamente interpretar, porque son 
los que permiten la operación del 
sistema democrático.

Difundir cultura jurídica, condición 
necesaria para mejorar estado de derecho

El presidente de la Primera Sala del Alto Tribunal, 
Ministro Sergio A. Valls Hernández, dictó conferencias 
en el ITESM, campus Metepec, y Universidad Autónoma 
de Sinaloa, en Culiacán. 

En este sentido, refirió que el 
país ha mantenido su estabilidad 
política  gracias a que el Alto Tribu-
nal se ha erigido como árbitro de 
los conflictos entre poderes. 

Comentó que la cultura del 
derecho que se cultiva y difunde 
en la licenciatura en derecho en el 
Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey y en la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, 
se incardina en un nuevo entorno 
político de México, el del estado 
constitucional y democrático de 
derecho.
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Tuxtla Gutiérrez, Chis.- Cua-
tro días de calor intenso, con 
recorridos por Tuxtla Gutié-

rrez, Chiapa de Corzo, San Cristóbal 
de las Casas y Comitán, sirvieron de 
marco para que el Ministro Genaro 
David Góngora Pimentel cubriera 
una apretada agenda de actividades 
en esta entidad.

El viento en la cara, por la ve-
locidad de la lancha que lo tras-
ladó bajo la alta cortina de roca 
del Cañón del Sumidero, permitió 
por momentos aliviar la asoleada 
por más de una hora del recorri-
do que lo llevó hasta el parque 
ecológico en el que estuvo con 
Jueces locales.

Anécdotas, música de marimba 
y vestimentas multicolores fueron 
la constante de los actos en los que 
estuvo el Ministro Góngora, quien 
en las instalaciones del exconvento 
de Santo Domingo, en Chiapa de 
Corzo, se reunió con Magistrados, 
Consejeros, Jueces y visitadores del 
Poder Judicial chiapaneco, así como 

El Ministro Góngora 
Pimentel estuvo en 
Chiapas

Acercamiento 
con Jueces 
de paz y 
conciliación 
indígena

con Magistrados y Jueces federales.
Horas después, el auditorio de 

la Magistratura Superior del Estado 
de Chiapas fue insuficiente para re-
cibir a los asistentes a la conferen-
cia que impartió el Ministro, Juzgar 
como vocación y cultura, en la que 
estuvieron representantes de los 
poderes Judicial y Ejecutivo locales, 
así como de la Universidad Autó-
noma de Chiapas.

San Cristóbal de las Casas 
fue la sede en la que el Ministro 
Góngora Pimentel compartió con 
representantes de las etnias chia-
panecas, Jueces de paz y concilia-
ción indígena, ministerios públicos, 
rectores y catedráticos de la Fa-
cultad de Derecho de la universi-
dad estatal, cuyas instalaciones del 

campus local visitó.
En el Palacio de Justicia de los 

Altos, también en San Cristóbal, 
inauguró la biblioteca Ministro Ge-
naro David Góngora Pimentel, en 
cuya visita la mayor parte del tiem-
po fue para saludar a los Jueces in-
dígenas.

Y en Comitán, en la Casa de 
la Cultura ubicada frente a la pin-
toresca plaza, el Ministro presentó 
su libro El voto jurisdiccional y mi 
disenso en el máximo tribunal.

En compañía de la presidenta 
de la Magistratura Superior, Ma-
gistrada Sonia Simán Morales, el 
Ministro concluyó actividades en 
San Cristóbal de las Casas, donde 
conoció parte de la historia y cos-
tumbres del lugar.
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La Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN) y 
la radio y televisión pública 

alemana, Deustche Welle (DW), 
firmaron un convenio de colabo-
ración, a fin de fortalecer la pro-
gramación del Canal Judicial. 

Durante la ceremonia, el di-
rector del Canal Judicial, Enrique 
Rodríguez, destacó que la DW es 
un ejemplo de lo que puede llegar 
a ser un medio de comunicación 
público, ya que con calidad ha lo-
grado trascender fronteras. 

A su vez, la directora de Dis-
tribución Internacional de la DW, 
Petra Schneider, destacó la im-
portancia de este convenio, ya 
que México es para ellos un socio 
estratégico. 

En tanto, el presidente de la 
SCJN, Ministro Guillermo I. Or-
tiz Mayagoitia, dijo que con este 
convenio se integrarán a la pro-
gramación del Canal Judicial un 

noticiero en español de 30 minu-
tos, así como el programa de de-
bate Cuadrilla, en el que exponen 
sus puntos de vistas periodistas 
internacionales, y Prisma, que pre-
senta documentales sobre diver-
sos temas globales. 

Con este convenio, resaltó, se 
busca que la señal de televisión 
del Poder Judicial de la Federación 
acerque a los justiciables con los 
órganos impartidores de justicia. 

Tras poner a disposición de 
la DW los contenidos generados 
por el Canal Judicial, Ortiz Ma-
yagoitia mencionó que este con-
venio constituye una nueva ruta 
para el intercambio cultural entre 
México y Alemania. 

A la ceremonia asistieron la Mi-
nistra de la SCJN Margarita Beatriz 
Luna Ramos y el embajador de Ale-
mania en México, Ronald Michael 
Wegener, quienes atestiguaron la 
firma del convenio.

Firman convenio de 
colaboración Canal Judicial y DW
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Por segundo año consecutivo, el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, asistió a 
la comida anual de la Cámara Nacional de la Industria de Telecomu-

nicaciones por Cable (Canitec), y en la que también participó el Ministro 
Mariano Azuela Güitrón.

Tras la comida, el jefe del Ejecutivo federal, Felipe Calderón Hinojosa, 
pronunció un mensaje ante los invitados, al igual que el presidente de la 
Canitec, Alejandro Puente Córdova.

Más tarde, los Ministros Ortiz Mayagoitia y Azuela Güitrón participa-
ron en el corte de listón inaugural de la Expo-Canitec 2008, donde se 
instaló el stand del Canal Judicial. El Poder de la Transparencia.

Asisten Ministros Ortiz 
Mayagoitia y Azuela 
Güitrón a Expo-Canitec
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tiempo, día a día. La ciencia avanza 
en la medida en que sus plantea-
mientos se sujetan a revisión. La 
aplicación del derecho evoluciona 
de la misma manera. Los nuevos 
horizontes de la ciencia constitu-
yen retos y desafíos cada vez más 
profundos para los depositarios 
del PJF”, añadió el Ministro Ortiz 
Mayagoitia.

Molina Enríquez impartió la 
conferencia magistral Calentamien-
to Global, y explicó que, según 
información del Panel Interguber-
namental del Cambio Climático, el 
calentamiento global obedece al 
efecto invernadero, por la emisión 
de metano, bióxido de carbono y 
óxido nitroso, perjudiciales para las 
actividades humanas.

En la ceremonia estuvieron los 
Ministros Sergio Valls Hernández, 
Olga Sánchez Cordero, José de 
Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva 
Meza y José Ramón Cossío Díaz, 
así como los Consejeros Elvia Rosa 
Díaz de León D’Hers, Luis María 
Aguilar Morales, Indalfer Infante 
Gonzales, Oscar Vázquez Marín y 

Jorge Efraín Moreno Collado.
En la clausura de los trabajos 

intervino el doctor Víctor Magaña 
Rueda, integrante del Panel Inter-
gubernamental sobre Cambio Cli-
mático, y Premio Nobel de la Paz 
2007 junto con Al Gore, quien dic-
tó la conferencia magistral Adapta-
ción al cambio climático.

Durante el foro se destacó la 
necesidad de que los servidores 
públicos estén preparados para 
afrontar diversas contingencias, 
además de mantenerse informa-
dos y comprender éstas para de-
sarrollar la organización preventiva 
y reducir su impacto negativo.

En la sesión de clausura estu-
vieron Jorge Mier y de la Barrera, 
secretario Ejecutivo de Adminis-
tración; Mauro Sánchez Canales, 
secretario Ejecutivo de Obra; y 
José Antonio Rojo Padilla, director 
general de Servicios Médicos, to-
dos del Consejo de la Judicatura 
Federal, así como Juan Bautista Re-
séndiz, secretario general del Sin-
dicato de Trabajadores del Poder 
Judicial de la Federación.

En PJF discuten protección 
civil e higiene en el trabajo

En diversas sedes del Poder 
Judicial de la Federación (PJF) 
se efectuó el Foro de Protec-

ción Civil e Higiene en el Trabajo 
2008, en el que quedó evidenciada 
la necesidad de generar conciencia 
cotidiana e indispensable para la 
prevención de riesgos.

En las instalaciones judiciales 
se promovió la autoprotección y la 
prevención de riesgos a través de 
53 conferencias, seis mesas de de-
bate, seis talleres, 10 exhibiciones 
y demostraciones, documentales y 
tres visitas guiadas, para preservar 
la seguridad de los servidores pú-
blicos, usuarios y visitantes.

En la ceremonia inaugural, el 
Ministro Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, declaró que la impartición de 
justicia y la investigación científica 
son tareas que deben desarrollar-
se de cara a la sociedad y para su 
beneficio, pues el resultado de su 
labor es público y afecta al entor-
no social.

Acompañado por Mario Mo-
lina Enríquez, premio Nobel de 
Química 1995, declaró que los 
hombres y mujeres de la justicia 
federal estudian los conflictos de 
la sociedad, actuando en todo mo-
mento con apego a los principios 
constitucionales de excelencia, im-
parcialidad, objetividad, profesiona-
lismo e independencia.

“La ciencia y el derecho son 
dinámicos y se construyen en el 
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La transparencia que impulsa 
el Poder Judicial de la Federa-
ción, a través de la transmisión 

en vivo por televisión de las sesio-
nes de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), fue elogiada 
por asistentes a la Primera Confe-
rencia Internacional de Presidentes 
de Cortes Supremas del Mundo.

En Abu Dubai, Emiratos Árabes 
Unidos, presidentes y representan-
tes de las máximas instancias judi-
ciales de 32 países analizaron los 
retos que afrontan en materia de 
justicia, como los efectos del desa-
rrollo científico y tecnológico, y las 
nuevas modalidades criminales in-
ternacionales; también conocieron 
prácticas de los sistemas judiciales 
de las naciones asistentes.

La Ministra de la SCJN Marga-
rita Beatriz Luna Ramos habló so-
bre el funcionamiento del sistema 
jurídico mexicano y del compro-
miso en materia de transparencia 
del Alto Tribunal, a través de la 

transmisión en vivo de las sesiones 
públicas del Pleno de Ministros, 
por Internet y el Canal Judicial, lo 
que causó gran interés entre los 
asistentes.

Imasaki Yukihiko y Mizuho Ebi, 
Jueces de la Suprema Corte de Ja-
pón, plantearon a la Ministra Luna 
Ramos su interés para que ampliara 
la información sobre la transmisión 
en vivo de las sesiones a través de 
la televisión y el Internet. 

A su vez, Driss Dahak, Ministro 
presidente de la Suprema Corte 
de Marruecos, se dijo admirado 
por lo que se hace en materia de 
transparencia en la justicia federal 
mexicana, ejemplo que –apun-
tó– tal vez otros sistemas judiciales 
sometan a su consideración.

Al hablar sobre los retos de la 
justicia para el siglo XXI, Pierre Sar-
gos, presidente de la Sala Social de 
la Corte de Casación de Francia, 
calificó de “destacado” el proceso 
judicial mexicano y su transparen-

cia, sobre todo, por abrir los de-
bates jurídicos de altura a quien 
desee presenciarlo por Internet o 
televisión.

Mohamed Noori, secretario de 
Editoriales y jefe del Departamen-
to de Coordinación Internacional 
del Ministerio de Justicia de los 
Emiratos Árabes Unidos, pidió a la 
Ministra Luna Ramos compartir la 
experiencia mexicana en la trans-
parencia y rendición de cuentas a 
través del Canal Judicial y su portal 
electrónico, para difundirla en una 
revista jurídica que circula en todo 
Medio Oriente y vía electrónica.

Cabe destacar que México fue 
uno de los dos países latinoameri-
canos que acudieron a esta prime-
ra conferencia internacional, donde 
se analizó la relación entre el de-
recho federal y local en regímenes 
federales, los desafíos de la justicia y 
el derecho islámico como sistema 
legal que coexiste en el mundo con 
otros sistemas jurídicos.

Elogian transparencia de SCJN 
en foro de Emiratos Árabes



En la sede alterna de la Su-
prema Corte de Justicia de 
la Nación, se llevó a cabo el 

último módulo del Seminario de 
Interpretación Judicial, impartido 
por el investigador y profesor de 
la Universidad de Medellín, Co-
lombia, Andrés Botero Bernal. 

Con el precedente de tres 
módulos desarrollados por Car-
los Ignacio Massini, Rodolfo Luis 
Vigo y Renato Rabbi-Baldi, Bote-
ro Bernal analizó el modo actual 
de interpretar la Constitución. De 
manera didáctica utilizó la metá-
fora de la construcción de un edi-
ficio que requiere varias columnas 
para que le sirvan de sostén. 

Tales columnas son, a saber : 1) 
las sentencias norteamericanas de 
finales del siglo XVIII y principios 
del XIX que consolidaron la idea 
de la supremacía constitucional; 2) 
los sistemas de control y defensa 
constitucional en América Latina; 
3) la propuesta de Hans Kelsen 

para crear tribunales constitucio-
nales en la primera mitad del siglo 
XX; 4) el neoconstitucionalismo 
de la segunda mitad del siglo XX. 

La conclusión a la que llegó el 
profesor colombiano es que no 
es posible considerar aisladamen-
te estas columnas, pues se de-
rrumbaría el edificio, por lo que 
es deficiente un discurso que sólo 
atienda al nuevo constitucionalis-
mo y desconozca sus raíces.

Una vez identificadas las 
épocas históricas en las que ob-
servamos la aplicación de la 
Constitución por parte de los 
Jueces, es posible observar intere-
santes mecanismos que permiten 
la salvaguarda de lo constitucio-
nal (y por ende de los derechos 
y principios que ella reconoce). 
Dentro de estos mecanismos 
destaca el principio que considera 
a la Constitución como norma su-
prema, y posibilita a cualquier Juez 
a desaplicar normas que la con-

travengan (principio al cual llegó 
la tradición jurisprudencial cons-
titucional norteamericana, cuya 
más conocida, aunque no la única 
ni más importante, fue la decisión 
Marbury vs. Madison). 

Otra columna la constituyen 
todos aquellos recursos y accio-
nes que durante el siglo XIX, en 
América Latina, facultaron a los 
Jueces a invalidar actos de autori-
dades, incluidas las leyes, que con-
travinieran la Constitución (para 
el caso mexicano destaca el juicio 
de amparo). 

Una columna más es aquella 
que da inicio con un debate en 
Europa ya desde finales del si-
glo XIX, en el cual se comenzó a 
hablar de la posibilidad de crear 
un derecho adjetivo tendente a 
fortalecer al poder judicial sobre 
los demás (el debate se suscitó 
porque otros, como Carl Schmitt, 
consideraban que debía ser el po-
der ejecutivo); de esta columna 

Andrés Botero Bernal, 

en el Seminario de Interpretación 
del Instituto de Investigaciones 

Jurisprudenciales y de Promoción 
y Difusión de la Ética Judicial



derivaron los tribunales constitu-
cionales, cuyo impulso primario se 
debe a Hans Kelsen.

Y finalmente, el pilar com-
puesto por los mecanismos pro-
puestos después de la 2ª Guerra 
Mundial, sobre todo en Alemania, 
que buscaron consolidar ciertas 
cláusulas pétreas dentro de la 
Constitución, que no estarían ni 
siquiera a disposición del propio 
constituyente; lo anterior, debido 
a la experiencia totalitarista que 
instrumentalizó a la Constitución 
como vehículo para llegar al po-
der y luego abusar de él. De este 
modo se pretendía constituir un 
conjunto de principios que estu-
vieran constitucionalmente prote-
gidos incluso sobre el del propio 
texto constitucional.

El nuevo constitucionalismo, 
sobre todo de corte europeo, co-
menzó a formularse preguntas so-
bre el origen de estos principios, 
aunque finalmente la mayoría de 
estos teóricos decidieron soslayar 
esa pregunta y enfocarse a aque-
lla que se refería a su aplicación; 
esta decisión se hizo en términos 
políticos, pues cualquier respuesta 
que se diera a la primera pregunta 
implicaría poner a disposición de 
eventuales violadores de los dere-
chos la solución para modificar la 
constitución. 

Dentro de esta nueva co-
rriente destacan dos teóricos que 
han influido decididamente en los 
tribunales constitucionales de oc-
cidente; tal es el caso de Robert 
Alexy y Gustavo Zagrebelsky, que 
si bien tienen algunas discrepan-
cias entre ellos, han hecho frente 
común respecto de la labor de los 
jueces y su peso en la construc-
ción del derecho. 

Por lo que respecta al segun-
do de estos teóricos, destaca una 

obra en particular Il diritto mite, 
mal traducida por El derecho dúc-
til, en donde el expresidente de 
la Corte Constitucional explica 
cómo los derechos se han cons-
tituido como un nivel corrector 
en la interpretación constitucio-
nal. Alexy agrega un nivel más a 
la interpretación, pues los dere-
chos por sí mismos son difíciles 
de interpretar, por lo que, sugiere 
el jurista alemán, existe la razón 
práctica que establece en cada ca-
so qué principio (derecho) debe 
ser considerado primordialmente 
sobre otro, para lo cual se ha pro-
puesto por el neoconstitucionalis-
mo, la técnica de la ponderación, 
en donde se recurre a un balance 
que arroja, de acuerdo a ciertos 
presupuestos, la pre-ponderación 
de alguno de los principios some-
tidos a dicho cotejo. Estos cálcu-
los han sido llevados al extremo 
por autores como Luigi Ferrajoli 
que, a través de la elaboración de 
fórmulas matemáticas (ejercicio 
que también ha realizado Carlos 
Bernal Pulido), puede llegar a pre-
decir la protección (garantía) de 
ciertos derechos en ciertos casos; 
aquí el denominado garantismo 
se mezcla con la teoría de la pon-
deración y se propone como un 
nuevo sistema más certero para 
la decisión judicial.

Sin embargo, este sistema de 
interpretación por niveles pre-
senta distintas interrogantes, por 
ejemplo, en la mayoría de los ca-
sos no se presentan aisladamente 
para ponderación sólo dos princi-
pios; aunque el neoconstituciona-
lismo sugiere que el ejercicio de 
ponderación debe iniciarse esco-
giendo sólo dos, no nos explica 
qué hacer con los demás y, sobre 
todo, como gestionar el impacto 
social al no garantizar los demás 

principios.
Independientemente de que el 

ejercicio de ponderación requiere 
de bastante tiempo, no se resuel-
ve el problema fundamental que 
es el de determinar lo justo, por lo 
que pareciera que la ponderación 
es un ejercicio meramente formal, 
lo que origina una contradicción, 
porque el neoconstitucionalismo 
inició criticando el formalismo de-
cimonónico y cayó en uno distin-
to, pero finalmente formalismo. Y 
una nueva crítica derivada de ésta 
última que acabamos de mencio-
nar : el neoconstitucionalismo se 
proclama como un sistema nuevo 
que combate todo viejo sistema 
de interpretación constitucional, 
lo cual es una generalización que 
acaba en un reduccionismo sim-
plista que considera sólo válido 
el nuevo sistema y descalifica, de 
inicio, cualquier otro sistema por 
considerarlo formalista, postura 
maniquea y extralógica que im-
pide aprender de la propia expe-
riencia constitucional. 

Este seminario, bastante crítico, 
nos invitó a formularnos muchas 
preguntas, suscitó gran curiosidad 
y nos motivó a seguir estudiando 
los temas de interpretación, espe-
cíficamente interpretación consti-
tucional. No por nada al final de 
una semana el caso práctico que 
se expuso respecto de un conflic-
to entre los principios de libertad 
religiosa y preservación de la vi-
da, nos condujo a darnos cuenta 
que el ejercicio de interpretación 
constitucional es, en cualquier ca-
so, bastante complejo, y que las 
reglas existentes en la doctrina 
para solucionar este tipo de con-
flictos, ayudan, pero no satisfacen 
del todo; esto hace pensar que la 
sed de justicia nunca está satisfe-
cha. 
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En el pasado se 
le conoció como 
La casa de los sueños

Ciudad Obregón, Son.- En la 
colonia Zona Norte de esta 
ciudad, en la que abundan 

las casonas tipo californiano, sobre-
sale una que rompe con el esque-
ma ahí establecido, gracias a su bien 
logrado estilo colonial mexicano, y 
que es sede de la Casa de la Cultu-
ra Jurídica (CCJ) Ministro Gilberto 
Valenzuela Galindo.

A dos años del inicio de sus 
operaciones, la representación de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) en esta ciudad está 

inmersa en un proceso de conso-
lidación; y si de hacer un balance 
se trata, éste ha sido “por demás 
positivo”, afirma su titular, Gustavo 
Castillo Torres.

Asentada en el  Valle del Yaqui, 
la otrora llamada La casa de los 
sueños está en la última etapa de su 
remodelación, sin que esa situación 
sea obstáculo para la prestación de 
todos los servicios a la comunidad 
jurídica local, a la que Castillo Torres 
califica como muy participativa.

El titular enfatiza que uno de 

La CCJ-Cd. Obregón 
    y su estilo colonial 

mexicano

Mauricio Padilla

Fotos: Luis M
ejía
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los mayores logros de la CCJ, dicho 
por los dos Jueces de Distrito que 
en la ciudad se asientan, es haber 
elevado el nivel de capacitación del 
sector de litigantes, con cursos co-
mo el de argumentación jurídica. 

Antes de iniciar sus operacio-
nes la CCJ, la comunidad jurídica 
local no tenía al alcance los cursos 
de actualización y capacitación a 
los que hoy tiene acceso en for-
ma gratuita, ni tampoco a servicios 
como el de biblioteca, hemeroteca, 
módulo de acceso a la información 
y venta de publicaciones editadas 
por la SCJN, que son, sin duda, un 
invaluable apoyo.

La casa de los sueños
Asentada sobre dos mil metros 
cuadrados, la casona tiene un pasa-
do para contar.

Entre los habitantes de la zona 
era conocida como La casa de los 
sueños. Podría pensarse que por 
ser deseo de muchos poseer una 
igual. Pero no, el mote, según se re-
lata, le vino porque su dueño, un 
ingeniero civil de apellido Haispuru 

Bórquez, la concibió en sus sueños.
Dedicado al ramo de la cons-

trucción, se abocó a erigirla en 
1975, en un proceso que duró 10 
meses, todo un récord para el tipo 
de obra.

De la casona sobresalen sus 
materiales: columnas de cantera 
proveniente de Puebla y Jalisco; 
mármol y laja negra ocupados en 
el amplio patio, y detalles como sus 
vigas y paredes de cedro, remata-
das con herrería hecha a mano y a 
la usanza artesanal.

Uno de sus más vistosos sitios 
es el pórtico que da acceso a la 
construcción, enmarcado también 
con cantera, y en el que no pocos 
novios y quinceañeras con cham-
belanes se tomaron la foto del re-
cuerdo, previo permiso otorgado 
por los dueños.

Como parte del proyecto ar-
quitectónico se decidió preservar 
algunos de los detalles originales 
de la construcción. 

Por ejemplo: una fuente de 
cantera empotrada en una de las 
paredes del patio principal, que 

vierte sus aguas pocos segundos 
después de que el vigilante la ac-
tiva. Además, en el patio posterior 
se conserva un nicho a la Virgen de 
Guadalupe cuya imagen está pinta-
da sobre mosaico.

En lo que fue la estancia de la 
casa, se puede apreciar aún el de-
talle del singular piso de cemento 
pigmentado con la figura de can-
taritos, del cual no hay otro igual, 
pues también fue ideado por el in-
geniero Haispuru.

Espacios
En el interior domina el color ama-
rillo con detalles en blanco, como 
las molduras entre paredes y techo 
tipo pecho de paloma, además del 
color intenso del cedro de muebles 
y gavetas empotradas.

El espacio de la biblioteca re-
cién estrenó su moderna estante-
ría compacta, la cual ocupa ya un 
rico acervo bibliográfico, sin duda 
el más importante de la ciudad en 
materia jurídica, y que asciende a 
16 mil volúmenes.

No hace mucho, tampoco, la 



CCJ puso en operación, también, 
el auditorio con capacidad de has-
ta 100 personas, y que ocupa un 
amplio espacio en el patio trasero, 
donde antes se ubicaba una piscina.

En otra parte está en funcio-
namiento el área de ventas de pu-
blicaciones editadas por el máximo 
tribunal del país, y que está conver-
tida en una fuente de información 
jurídica de gran valor para la comu-
nidad jurídica local.

Como muchos de los asisten-
tes a las actividades de capacitación 
que ofrece la CCJ son profesores 
universitarios, comentan los em-
pleados, algunas de las publica-
ciones del Alto Tribunal se han 
convertido en textos de obligada 
lectura dentro de las aulas.

De cada una de las activida-
des de capacitación, actualización 
y formación jurídica, la CCJ tiene 
enmarcados los carteles corres-
pondientes, los cuales penden de 
las paredes a manera de memoria 
histórica del trabajo desempeñado.

Consolidación
El director de la CCJ expresa su 
convicción de convertir a la CCJ de 
esta ciudad en una de las mejores 
de toda la red. También habla del 
amplio esfuerzo que han empren-
dido para lograr un vínculo mayor 
con la comunidad jurídica local.

De esta labor, subraya diversos 
proyectos que están en marcha: la 
creación de una red de jóvenes 
que, sin tener vínculo laboral, sino 
voluntario, se dediquen a difundir 
los servicios que se ofrecen, entre 
sectores como el de los indígenas 
de la ciudad, donde hay una amplia 
población yaqui.

También menciona el proyec-
to de un club de lectura jurídica; el 
blogspot (http://ccjobregon.blogs-
pot.com) de la CCJ, en el que se 
pone al tanto de los usuarios de las 
actividades próximas a efectuarse, 
y el tríptico informativo, con similar 
objetivo. 

Calle Cajeme no. 130 colonia Zona 
Norte, Ciudad Obregón, Sonora

Teléfonos: 01 644 415 6230 
 y 415 5931

Correo electrónico:   
ccjobregon@mail.scjn.gob.mx
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El fraude cibernético ha ganado terreno en los últimos tiem-
pos, y con éste se obtiene información privada de clientes 
bancarios para realizar transferencias y cambios en claves, se 

destacó en conferencia dirigida a Magistrados, Jueces, secretarios 
de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte y secretarios de órga-
nos jurisdiccionales.

Juan Carlos Villaseñor González, director jurídico penal; David 
Herrera Corso, director de seguridad de Banca Electrónica Cash 
Management, y Víctor Alba Pérez, subdirector de E-Crime, todos 
de Banamex, hablaron de las innovaciones tecnológicas que per-
miten el acceso a cualquier acción bancaria.

Dijeron que el phishing (envío de correos electrónicos), los 
spyware (programas computacionales que funcionan como es-
pías) y los pharming (códigos para redireccionar páginas por Inter-
net) son los principales modos de fraude cibernético.

En el auditorio del edificio del Poder Judicial de la Federación 
de avenida Revolución, en la Ciudad de México, se hizo notar 
que la Ley de Instituciones de Crédito tipifica tres conductas 
relevantes en su articulado, y que se puede agravar la pena si el 
acusado es un funcionario, consejero o empleado de una insti-
tución de crédito.

Aplican examen oral a aspirantes a Magistrado

El Instituto de la Judicatura Federal-Escuela Judicial realizó el 
examen oral correspondiente a la tercera etapa del Decimo-
cuarto Concurso Interno de Oposición para la designación 

de Magistrados de Circuito. El Consejero Indalfer Infante Gonzales; 
el Magistrado Jaime Manuel Marroquín Zaleta, director general del 
instituto, y el Magistrado Miguel Ángel Aguilar López, integrante del 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
conformaron el jurado. Los aspirantes concursan por diez plazas.

Chihuahua.- La Consejera 
Elvia Rosa Díaz de León 
D’Hers puntualizó que sólo 

con la observancia de los principios 
de excelencia, profesionalismo, im-
parcialidad, independencia y objeti-
vidad, se cumple el compromiso de 
asegurar a los justiciables los mejo-
res juzgadores para hacerse cargo 
del cumplimiento y respeto de las 
garantías de mayor demanda social. 
Así lo puntualizó en esta ciudad, en 
la ceremonia de entrega de recono-
cimientos a los servidores públicos 
que participaron en los diplomados 
impartidos por la Universidad Ibe-
roamericana. 

Fraude cibernético, 
tema de actualización en PJF

Entregan 
reconocimientos 
a participantes 
en diplomados



Programa de las 5 “S”
La Comisión Mixta Central tiene como objetivo crear una cultura laboral de seguridad e higiene en el 
trabajo, así como la elaboración de programas, acciones y proyectos que permitan evaluar riesgos 
que pongan en peligro la integridad física de los servidores públicos, al igual que de los inmuebles 
administrados por el Consejo de la Judicatura Federal.

Por lo tanto, en la Segunda Sesión 
Ordinaria de la Comisión Mixta 
de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente en el Trabajo, celebra-
da el 7 de noviembre del 2007, 
se autorizó implementar el Pro-
grama de las 5 “S” (Clasificación, 
Orden, Limpieza, Mantenimiento 
y Disciplina), en la Dirección Ge-
neral de Seguridad y Protección 
Civil, del Consejo de la Judicatu-
ra Federal. 

El programa en cuestión está ba-
sado, principalmente, en el acon-
dicionamiento y mantenimiento 
de áreas de trabajo limpias, or-
ganizadas y seguras.

El Objetivo General del Programa 
de las 5 “S” consiste en aplicar 
acciones preventivas y correcti-
vas, que permitan a los servidores 
públicos contar con una atmós-
fera de trabajo ordenada y lim-
pia, contribuyendo así a disminuir 
riesgos laborales y mejorar la se-
guridad e higiene en el trabajo.

Dicho programa es una herra-
mienta de calidad, de origen ja-
ponés expresado en 5 palabras:

SEIRI - Clasificación
SEITON - Organización
SEISO - Limpieza
SEIKETSU - Mantenimiento
SHITSUKE - Disciplina

Clasificación (SEIRI) 

Significa separar lo que es útil de 
lo innecesario, clasificar las cosas 
útiles y eliminar del área de traba-
jo todos los elementos inservibles, 
que no se requieren para realizar 
nuestra labor. 

“Mantener sólo lo necesario, para 
efectuar mejor nuestro trabajo”.

Organización (SEITON)

Significa tener una disposición y 
ubicación de los elementos, artí-
culos y documentos que hemos 
clasificado como necesarios, de 
modo que se puedan encontrar 
con facilidad y estén disponibles, 
para ser utilizados en cualquier 
momento. 

“Un lugar en cada cosa y cada 
cosa en su lugar”.

Limpieza (SEISO)
Significa el acto de quitar y eliminar 
el polvo y la suciedad de algo.
Implica un pensamiento superior 
a limpiar, exige que realicemos 
un trabajo creativo de identifica-
ción de las fuentes de suciedad 
y contaminación, a efecto de 
realizar acciones de limpieza en 
el área de trabajo. 

“Mantener un lugar impecable “.

Mantenimiento (SEIKETSU)

Significa integrar, sostener y ele-
var las acciones de clasificación, 
orden y limpieza en los trabajos 
de rutina.

“Convertir  el mantenimiento en 
un hábito constante”.

Disciplina (SHITSUKE)

Significa orden y control perso-
nal, que se logra a través de un 
entrenamiento de las facultades 
mentales, físicas o morales. Su 
práctica constante desarrolla en 
la persona disciplinada un buen 
comportamiento.

“Un ambiente limpio, no es el 
que más se limpia, sino el que 

menos se ensucia”.

Resultados de la 
Implementación del 

Programa de las 5 “S” en la 
Dirección General de 

Seguridad y Protección Civil.

• SE mejoró la imagen ante los 
servidores públicos y visitantes; 
• SE liberaron espacios útiles en 
escritorios, pasillos y áreas en co-
mún;
• SE eliminaron objetos inservibles, 
documentos, etc; y,
• SE facilitó la localización de do-
cumentos y artículos.

La Comisión Mixta Central de Seguridad, Higiene en el Trabajo del Consejo de la Judicatura Federal quiere escucharte

Seguro tienes algo que contarnos, quizá alguna experiencia que ayude a todos los compañeros a prevenir riesgos en 
nuestras oficinas. Estamos listos para escucharte, llámanos o escríbenos.
TEL. 56-47-60-00 Ext. 4555 correo electrónico: cmshmat@cjf.gob.mx
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Los fraudes telefónicos, las 
extorsiones telefónicas y los 
secuestros virtuales son una 

variante del delito de extorsión, ca-
racterizados por realizarse vía te-
lefónica. Se registran desde el año 
2002 y han logrado tener éxito 
debido, principalmente, a la simpli-
cidad para cometerlo y la falta de 
información de la ciudadanía.

Se caracterizan por:
• Ser realizados vía telefonía celular 
y/o pública.
• De manera muy agresiva e inti-
midante.
• A distancia y desde cualquier par-
te del país.
• Entre otras partes, desde los pe-
nales.
• Se ha convertido en un negocio 
familiar.

Quienes cometen estos delitos 
son delincuentes, algunos recluidos 
en los diferentes centros peniten-
ciarios del país, y también participan 
de manera muy activa cómplices y 
familiares de los propios internos, 
quienes son los que generalmente 
realizan los cobros.

¿Cómo obtienen información 
los delincuentes?

A través de la indebida comer-
cialización de bancos de datos de 
distintas instituciones, empresas de 
servicios, encuestas directas, tarje-
tas de presentación, anuncios cla-
sificados, Internet, en aeropuertos, 
centrales camioneras, entrevistas 

directas vía telefónica.
También, al azar y a través de 

llamadas previas a negocios o do-
micilios de las posibles víctimas, en 
las cuales mediante engaños, ob-
tienen información de su entorno 
socioeconómico, haciéndose pasar 
por cliente, comprador o emplea-
do de alguna institución o empresa; 
que realiza encuestas, sondeos de 
opinión, promociones, actualiza-
ción de datos, oferta de servicios, 
asignación de créditos, etc.  

Tipos de fraude telefónico.
El delincuente generalmente re-

curre a los siguientes argumentos 
para llevar a cabo el ilícito:
• Familiar detenido
• Petición de ayuda
• Solicitud de ayuda económica 
por parte de un supuesto familiar 
para solventar traslados y/o solven-
tar eventualidades
• Sorteos y premios
• Trámite para tarjetas de crédito
• Compra de bienes raíces
• Donación internacional
• Delitos por transportistas 
• Venta de vehículos

El delincuente generalmente re-
curre a:
• Extorsión por amenaza
• Fraude por engaños
• Secuestro virtual o psicológico

¿Cómo operan estos delin-
cuentes?

Exigen cantidades de dinero que 

oscilan entre quinientos pesos y 
hasta veinte mil dólares, con argu-
mentos intimidatorios que han evo-
lucionado en cuanto a las variantes 
utilizadas, así como la radicalización 
psicológica de los argumentos, pre-
sentando el siguiente esquema:
• Siempre a través de la vía tele-
fónica, evitando cualquier contacto 
directo con las potenciales víctimas.
•Toman por sorpresa a la ciudada-
nía .
• Son llamadas con un alto conteni-
do de violencia e intimidatorias que 
generan un gran impacto y temor.
•Operan con telefonía móvil pre-
pagada o servicio público.
• La tentativa de extorsión general-
mente no excede dos o tres llama-
das como máximo.
•Los argumentos de extorsión 
han evolucionado, presentando 
una mayor presión y violencia psi-
cológica.
• En ocasiones se identifican como: 
autoridades, funcionarios públicos, 
empresas de telefonía, empresas te-
levisoras, agencias de servicios, ins-
tituciones bancarias y en el menor 
de los casos como delincuentes.

Tus dudas y comentarios son im-
portantes. Acude a la Dirección de 
Seguridad ubicada en Pino Suárez 
No. 2, Col. Centro. Puerta No. 1507 
Planta Baja o comunícate a los te-
léfonos (0155) 4113 1148 o 4113 
1000 exts. 1148 y 2027 de lunes a 
viernes de 07:00 a 19:00 horas.

*Jefe de Departamento de Protección Ci-

vil. Dirección de Seguridad.

Extorsiones telefónicas 
     y secuestros 

virtuales (I)





Subsecretaría, campeón de fut-rápido
En una edición más del torneo de futbol rápido de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, el equipo Subsecretaría
se llevó el campeonato, al vencer en la final a la escuadra de 
Barcelona, con marcador de 3-1.

En partido preliminar, Deportivo se impuso a Boca Ju-
niors 2-0, y obtuvo así el tercer lugar en la competencia.

Sólo se escucha un redoble. La 
respiración se detiene mientras 

la adrenalina sube. Los reflectores 
iluminan a los acróbatas. Dos de 
ellos, lado a lado, abrazados por los 
hombros se encuentran en la par-
te superior de una escalera plega-
ble. Debajo, un subibaja de madera 
con cuadros acolchonados en las 
orillas. Enfrente y sobre el subibaja 
está otro acróbata. Se preparan. Los 
dos hombres brincan. Se escucha el 
sordo sonido de la tabla que pega 
con fuerza en una lona con una es-
trella dorada que cubre el suelo de 
tierra. 

El acróbata sale disparado. Uno, 
dos, tres giros mortales y cae sen-
tado sobre una silla roja sostenida 
en el aire únicamente por un palo 
que detiene el cuarto acróbata. El 

silencio se rompe por el aplauso del 
público que emocionado festeja el 
Día del Niño en el Circo Atayde. 

Dos funciones y el sorteo de 
bicicletas son el regalo del Sindica-
to de Trabajadores del Poder Judi-
cial de la Federación para los niños, 
quienes lo disfrutan con alegría y sa-
boreando palomitas de maíz, pizzas 
y dulces.

La pista del circo cambia conti-
nuamente de colores. Dos payasos 
se intercalan entre los actos de ma-
labarismo y acrobacia. También se 
presenta el show de los perros que 
saltan aros y vallas a la orden de su 
rubia entrenadora. Pero si se tra-
ta de animales grandes, los cuatro 
elefantes girando sobre una pata y 
haciendo pirámides asombran a los 
presentes.

El STPJF festeja a los niños en el Atayde

Premian a ganadores 
de concurso de dibujo
En el marco del Día del Niño, la ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación Olga 
Sánchez Cordero encabezó la premiación del 
2º Concurso de Dibujo Jurídico Infantil, que es-
te año se llevó a cabo bajo el tema de la trans-
parencia en el Poder Judicial de la Federación. 

La Ministra entregó el diploma de primer 
lugar a Samuel Ávila Sánchez; de segundo, a Mi-
dori Arita Parra, y de tercero, a María Dolores 
Reyes Castillo.
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